
 

 
 

NUMERO: 3072/2020 

 

FECHA: 25 de noviembre de 2020 

 

 

 

EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012,de 27 noviembre (BOCM 03-

12-12) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa 

DIVISION DE  CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.: A/SER-001363/2020 

 
 

 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el 

expediente de contratación 

DISPONGO 

 

 

 

ORDEN 
 
NÚMERO  232A-001-20 

 
 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado “CAMPAÑA DE 

ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, CENTROS DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS OCUPACIONALES, DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 

2021 DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES”, cuyo gasto total se encuentra 

consignado en el subconcepto 28001 del programa 232A, por importe de 248.859,39 euros quedando 

condicionado a que, al dictarse el acuerdo del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de 

hecho y de derecho existentes en el momento de la presente autorización con cargo al presupuesto del 

ejercicio 2021.  

 

2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto  para la 

adjudicación del contrato, que se efectuará mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 

artículos 145 y 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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